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Bogotá, D.C.;

Señor
FELIPE SEPÚLVEDA VELÁSQUEZ
Correo E.: felipesv.abogado@gmail.com
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL - GPS
Radicado No. 20243030602122 del 12 de abril de 2023.

Respetado  señor  Sepúlveda,  reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de
Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado No. 20243030602122 del 12 de abril  de
2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA 

“PRIMERO. ¿Cuáles son las medidas sancionatorias que se aplican a los proveedores que
operan  sin  las  autorizaciones  y  requisitos  requeridos  por  las  autoridades  competentes
previstos en el artículo 2 y 3 de la resolución 02086 de 2014?

SEGUNDO.  ¿Existen precedentes  o  casos  en los  que  se haya  aplicado alguna sanción  o
medida
correctiva  a  proveedores  que  operen  sin  las  autorizaciones  y  requisitos  previstos  en  el
artículo 2 y 3 de la resolución 02086 de 2014?

En caso de que la respuesta anterior sea favorable, solicito se responda.

TERCERO. ¿Cuáles han sido las medidas sancionatorias interpuesta a los proveedores por el
incumplimiento  en  las  autorizaciones  y  requisitos  previstos  en  el  artículo  2  y  3  de  la
resolución 02086 de 2014?.”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
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sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

El  Decreto  723 de 2014  por  el  cual  se  establecían medidas para  regular,  registrar  y
controlar la importación y movilización de la maquinaria clasificable en las subpartidas
8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,  8429.59.00.00,
8431.41.00.00,  8431.42.00.00 y  8905.10.00.00 del  Arancel  de  Aduanas y  se  dictaban
otras disposiciones,  fue compilado en el Decreto 1070 de 2015 “Por el cual se expide el
Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Administrativo  de  Defensa”,  en  el  que  se
establece:

“Artículo  2.2.6.6. Registro  de  la  maquinaria. Toda  la  maquinaria  clasificable  en  las
subpartidas 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y
8905.10.00.00,  que  se  encuentre  e  ingrese  al  territorio  colombiano,  deberá  registrarse
obligatoriamente en el registro de maquinaria, del registro único nacional de tránsito (RUNT).
 
La maquinaria antes descrita, de manera previa a su inclusión en el registro único nacional
de tránsito (RUNT), deberá tener incorporado de manera permanente y en funcionamiento,
un sistema de posicionamiento global  (GPS) u otro dispositivo de seguridad y monitoreo
electrónico, que permita la localización de la maquinaria y la verificación por parte de las
autoridades de control.
 
Parágrafo 1°.     La Policía Nacional establecerá las condiciones técnicas del equipo,
instalación,  identificación,  funcionamiento  y  monitoreo  del  sistema  de
posicionamiento  global  (GPS)  u  otro  dispositivo  de  seguridad  y  monitoreo
electrónico y el mecanismo de control para el cambio del dispositivo, así como los
parámetros para la autorización de proveedores de servicios, y llevará el registro
respectivo.
 
La  Policía  Nacional  podrá  verificar  en  cualquier  tiempo  que  los  proveedores
registrados,  mantengan  las  condiciones  de  cumplimiento  respecto  de  los
requerimientos  técnicos  mínimos.  En  caso  de  verificarse  que  alguno  de  los
proveedores ha dejado de cumplir con estas, se podrá suspender su autorización y
registro.
 
Será responsabilidad de los proveedores informar la suspensión del registro a sus usuarios,
con el fin de que puedan suscribir el servicio con proveedores que tengan vigente el registro.
 
Parágrafo 2°. La maquinaria que no cumpla con los requisitos exigidos en el presente artículo
deberá ser  inmovilizada por  la  fuerza pública  y  puesta  a  disposición  de la autoridad de
tránsito competente. Los gastos de inmovilización de la maquinaria objeto de la medida de
tránsito, serán asumidos por el propietario de la misma.
(…)
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Artículo  2.2.6.12. Requisitos  que  deben  cumplir  los  proveedores  del  servicio  de
posicionamiento global. El proveedor del servicio de posicionamiento global que pretenda ser
autorizado para el cumplimento de las disposiciones previstas en el presente título, deberá:
 
1. Instalar de manera permanente e ininterrumpida, un canal dedicado hacia los servidores
de la Policía Nacional, para la consulta por demanda de la información que en tiempo real
reporten los dispositivos de rastreo y que sea solicitada por la Policía Nacional.
 
2. Suministrar mediante el canal dedicado a la Policía Nacional, en las tramas, la información
que sea solicitada por la Policía Nacional.
 
3.  Suministrar  un  equipo  servidor  con  su  correspondiente  proceso  de  recepción  de  la
información requerida por la Policía Nacional, el cual deberá recibir las tramas de información
reportadas por los dispositivos instalados en la maquinaria.
 
4.  Suministrar  a la  Policía Nacional,  de manera permanente e ininterrumpida un servicio
geográfico  OGC  (Open  Geospatial  Consortium),  de  la  información  que  en  tiempo  real
reportan los equipos instalados en la maquinaria a la plataforma de monitoreo que utiliza el
proveedor del servicio y que sean solicitados por la Policía Nacional.
 
5.  Contar  con  los  diferentes  reportes  de  trazabilidad  de  la  maquinaria,  alojando  esta
información histórica en sus bases de datos, por un tiempo mínimo de un (1) año.
 
6.  La  Policía  Nacional,  podrá  en  cualquier  tiempo  verificar  la  información
anteriormente expuesta,  con el  fin de evaluar el  funcionamiento y eficacia del
sistema de monitoreo.
 
Parágrafo. En caso de incumplimiento a lo previsto en el presente artículo se dará aplicación
a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.6., del presente Título.” (NFT)

Por su parte, la Resolución 2086 de 2014 expedida por la Policía Nacional “Por la cual se
fijan  las  condiciones  técnicas  del  equipo,  instalación,  identificación,  funcionamiento  y
monitoreo del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) u otro dispositivo de seguridad y
monitoreo electrónico y el mecanismo de control para el cambio del dispositivo, así como
los parámetros para la autorización de proveedores de servicios y el registro respectivo”,
dispone:

“Artículo  1º  Se  fijan  las  condiciones  técnicas  del  equipo,  instalación,  identificación,
funcionamiento y monitoreo del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) u otro dispositivo
de  seguridad  y  monitoreo  electrónico  y  el  mecanismo  de  control  para  el  cambio  del
dispositivo, así como los parámetros para la autorización de proveedores de servicios, y el
registro respectivo.
(…)

Artículo 3º Condiciones para la autorización de proveedores de servicios. Los proveedores de
servicio deberán manifestar su intención de ser proveedores autorizados, remitiendo para tal
efecto  el  registro  de  la  Cámara  de  Comercio,  firmas  de  monitoreo,  rastreo  satelital,
localización, importadores o empresas autorizadas para la prestación o provisión de redes,
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servicios y sistemas de telecomunicaciones, entre otros, cuya misionalidad sea proporcionar
servicio  de  localización  o  afines,  así  mismo,  deberá  anexar  una  certificación  del
representante legal de la firma en la que manifieste el cumplimiento de la totalidad de las
condiciones  del  artículo  2º  de  la  presente resolución,  al  correo  electrónico:
maquinaria.amarilla@policia.gov.co.

De  igual  forma,  deberá  realizar  y  aprobar  una  prueba  de  concepto  demostrando  la
integración de la plataforma propia del proveedor con el servicio web publicado por la Policía
Nacional,  permitiendo evidenciar  las funcionalidades de visualización donde la Oficina de
Telemática emitirá el concepto como aprobado o no aprobado según sea el caso.

Las especificaciones del  canal  dedicado de que trata el Decreto número 723 de 2014 en
el artículo 12, en el numeral 2, se entregarán al proveedor de servicios una vez se obtenga
concepto favorable, así mismo, el equipo del que se hace referencia en el numeral 3 del
artículo en cita, el cual será de dedicación exclusiva para el proceso y almacenamiento de las
tramas de información sobre la maquinaria que la Policía Nacional requiera.

Artículo  4º  Registro  de  proveedores  de  servicios.  Una  vez  los  proveedores  de  servicios
cumplan  con  las  condiciones  para  ser  autorizados,  serán  registrados  por  la  Oficina  de
Telemática quien publicará la lista en el Portal Institucional, entregando a la firma registrada
el usuario y la contraseña de acceso al servicio web.

Artículo  5º  Condiciones  para  suspender  la  autorización  de  proveedores  de  servicios. La
Policía  Nacional  podrá  verificar  en  cualquier  tiempo  que  los  proveedores  registrados
mantengan las condiciones técnicas; en caso de incumplimiento, se causará la suspensión
temporal  del  registro  del  proveedor  hasta  que  se  restablezca  el  cumplimiento  de  las
condiciones, en el caso de no restablecerse dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles, se
procederá a la suspensión definitiva y eliminación del registro de proveedores. En ambos
casos será responsabilidad del proveedor informar la suspensión del registro a sus usuarios,
con  el  fin  de  que  puedan  suscribir  el  servicio  con  proveedores  que  tengan  vigente  el
registro.”

Por otra parte, la Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la
Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte”,
reglamenta el registro y trámite de la maquinaria  agrícola, industrial y de construcción
autopropulsada, incluida la maquinaria que pertenece a las subpartidas 8429.11.00.00,
8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,  8429.59.00.00 y 8905.10.00.00,  ante el
RUNT, así:

“Artículo 4.7.2.2. Obligatoriedad del Registro en el Sistema RUNT. A partir  de la fecha de
entrada en vigencia del Decreto número 019 de 2012 la maquinaria agrícola, industrial y de
construcción  autopropulsada,  fabricada,  importada  o  ensamblada  en  el  país,  debe  ser
registrada de manera obligatoria en el Sistema RUNT.
 
El registro de la maquinaria ingresada al país o ensamblada con anterioridad a la entrada en
vigencia del Decreto 019 de 2012, es voluntaria.
 
Parágrafo. De conformidad con lo señalado en el Decreto 723 de 2014,  toda la maquinaria
clasificable en las subpartidas 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00,
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8429.59.00.00 y 8905.10.00.00, que se encuentre e ingrese al territorio colombiano debe
registrarse obligatoriamente en el  registro de Maquinaria,  del  Registro Único Nacional de
Tránsito (RUNT).
 
Previa a su inclusión en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), esta deberá tener
incorporado de manera permanente y en funcionamiento, un Sistema de Posicionamiento
Global  (GPS)  u  otro  dispositivo  de  seguridad  y  monitoreo  electrónico,  que  permita  la
localización de la maquinaria y la verificación por parte de las autoridades de control.

(…)

Artículo  4.7.2.1.2.  Cargue  de  información  de  maquinaria  perteneciente  a  las
subpartidas  8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,
8429.59.00.00  y  8905.10.00.00 al  Sistema RUNT. Para  efectos  de  llevar  a  cabo  el
cargue del detalle de la maquinaria en el Sistema RUNT, los propietarios, poseedores y/o
locatarios,  fabricantes,  ensambladores  e importadores  de maquinaria perteneciente a las
subpartidas 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y
8905.10.00.00,  deberán  llevar  a  cabo  el  siguiente  procedimiento,  según  la  fecha  de
importación del equipo al país:
 
▪  Los  fabricantes,  ensambladores  e  importadores  que  hayan  importado  maquinaria
perteneciente  a  las  subpartidas  8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,
8429.52.00.00,  8429.59.00.00  y  8905.10.00.00,  a  partir  de  la  vigencia  de  la  expedición
del Decreto 2261 de 2012, tienen la obligación de realizar el cargue de la información del
detalle de la maquinaria al  Sistema RUNT y contar  previo al  cargue con un Sistema de
Posicionamiento Global (GPS) u otro dispositivo de seguridad y monitoreo electrónico.
 
▪ Los propietarios, poseedores y/o locatarios, fabricantes, ensambladores e importadores de
los equipos de la maquinaria perteneciente a las subpartidas 8429.11.00.00, 8429.19.00.00,
8429.51.00.00,  8429.52.00.00,  8429.59.00.00  y  8905.10.00.00,  importada  al  país  con
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto número 2261 de 2012,  podrán hacer el
cargue  de  la  información  del  detalle  a  través  del  Organismo  de  Tránsito,  mediante  la
presentación del Formulario de Declaración de Propiedad de maquinaria Anexo 45 “Formato
de  Declaración  de  Propiedad  del  Equipo”,  de  la  presente  resolución  y  copia  de  la
certificación de instalación de GPS emitida por un proveedor autorizado por la
Policía Nacional.” 
(NFT)

Desarrollo del problema jurídico

En atención a la normativa expuesta, es preciso señalar que toda la maquinaria que se
clasifique  en  las  subpartidas  8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,
8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y 8905.10.00.00, que se encuentre e ingrese al territorio
colombiano, deberá registrarse obligatoriamente en el registro de maquinaria, del registro
único nacional de tránsito (RUNT).
 
La  maquinaria  antes  descrita,  de  manera  previa  a  su  inclusión  en  el  registro  único
nacional  de  tránsito  (RUNT),  deberá  tener  incorporado  de  manera  permanente  y  en
funcionamiento,  un  sistema  de  posicionamiento  global  (GPS)  u  otro  dispositivo  de
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seguridad  y  monitoreo  electrónico,  que  permita  la  localización  de la  maquinaria  y  la
verificación por parte de las autoridades de control.

Así mismo, establece la referida normatividad que será la Policía Nacional la encargada de
establecer las condiciones técnicas del equipo, instalación, identificación, funcionamiento
y monitoreo del sistema de posicionamiento global (GPS) u otro dispositivo de seguridad y
monitoreo  electrónico,  así  como  los  parámetros  para  la  autorización  de
proveedores de servicios.
 
Por su parte, la Policía Nacional podrá verificar en cualquier tiempo que los proveedores
registrados, mantengan las condiciones de cumplimiento respecto de los requerimientos
técnicos mínimos. En caso de verificarse que alguno de los proveedores ha dejado de
cumplir con estas, se podrá suspender su autorización y registro, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5 de la Resolución 02086 de 2014. 

Por su parte, en materia de tránsito, la Resolución 20223040045295 de 2022 dispone, que
previo el registro de la maquinaria en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), esta
deberá tener incorporado de manera permanente y en funcionamiento, un Sistema de
Posicionamiento Global (GPS) u otro dispositivo de seguridad y monitoreo electrónico, que
permita la localización de la maquinaria y la verificación por parte de las autoridades de
control.

Ahora bien, cuando se trate del registro de la información de maquinaria perteneciente a
las  subpartidas  8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,
8429.59.00.00 y 8905.10.00.00 al Sistema RUNT, importada al país con anterioridad a la
entrada en vigencia del Decreto 2261 de 2012, podrán hacer el cargue de la información
del detalle a través del Organismo de Tránsito, mediante la presentación del Formulario de
Declaración de Propiedad de maquinaria Anexo 45 “Formato de Declaración de Propiedad
del  Equipo”,  y  copia  de  la  certificación de  instalación de  GPS emitida por  un
proveedor autorizado por la Policía Nacional.

En  ese  orden el  registro  de  la  maquinaria  en  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito
(RUNT),  indistintamente, si  esta fue fabricada, ensamblada o importada a partir  de la
vigencia de la entrada en vigencia del Decreto 2261 de 2012, o previamente, deberán
cumplir  con  el  requisito,  de  tener  incorporado  de  manera  permanente  y  en
funcionamiento  el  Sistema  de  Posicionamiento  Global  (GPS)  u  otro  dispositivo  de
seguridad y monitoreo electrónico y que se aporte la certificación de instalación de GPS
emitida por un proveedor autorizado por la Policía Nacional.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante No. 1
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Conforma  con  lo  expuesto,  es  competencia  de  la  Policía  Nacional,  la  imposición  de
sanciones a los proveedores que incumplan con las condiciones técnicas del equipo GPS u
otro dispositivo de seguridad,  atendiendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución
02086 de 2014 en el  que se señala  que,  (…)  la  suspensión temporal del  registro del
proveedor hasta que se restablezca el cumplimiento de las condiciones, en el caso de no
restablecerse dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles, se procederá a la suspensión
definitiva y eliminación del registro de proveedores.
 
Respuesta a su interrogante No. 2 y 3

En virtud del artículo 1°. Del Decreto 087 de 2011, “Por el cual se modifica la estructura
del Ministerio de Transporte,  y se determinan las funciones de sus dependencias.”,  el
Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las
políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte,
tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y
aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero,
marítimo,  fluvial  y  férreo,  no  obstante,  frente  tema  objeto  de  consulta  en  estos
interrogantes  no  es  competente  para  pronunciarse,  pues  como  ya  se  indicó,  es
competencia de la Policía Nacional.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Ana Paola Rodríguez Casto – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


